
ESCANEADORepública de Chile
L Munic¡palidad de Zapallar
Secretaria Municigal DEGRETO DE ALCALDIA NO 619 / 2014..

ZAPALLAR, 29 de Enero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que meconfiere la Ley N0 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 32012012 del
Tribunal Electoral de la V. Región de fecha 30 de Noviembre de 2O12, que nombra Alcalde
de la Comuna.

CONSIDERANDO:

r Memorandum N' 135 de fecha 29 de Enero de 2014 emitido por el señor Tesorero
Municipal.

¡ lnforme Jurídico No 4212014, de fecha 24 de Enero de 2014, emitido por la Asesoría
Jurldica.

DECRETO:

OTORGUESE Patente Comercial Definiüva, de Sociedad de lnversiones, cuyo
domicilio está ubicado en Ruta E-30-F Norte No 6330, Lote 10 A 1, Parcelaclón San
Garlos, localldad de Zapallar, comuna de Zapallar, según siguiente detalle:

Razón Social AGRICOLA Y COMERC¡AL GES LTDA.
Rut No 76.562.870-9
Giro SOC¡EDADES DE INVERSION Y RENTISTAS DE CAP|TALES

MOBILIARIOS EN GENERAL
Rol N" 2't.016
Observación ENROLESE A CONTAR DE ENERO 2Oi{,

SE Y ARCHIVESE.,
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C: Palente Comercial

DISTRIBUCION:
1.- lnteresedos-
2.- Tesorerf a
3.- Oficina,17
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